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Expediente nº: 8303/2024.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ordinaria celebrada el 
día 30 de abril de 2026, adoptó, entre otros, acuerdo cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar la propuesta de resolución de la única alegación 
presentada durante el periodo de información pública y audiencia al que fue sometida la 
Modificación Menor nº 4 del PGOU-05, en virtud de Acuerdo del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 
23 de mayo de 2025, de conformidad con el Anexo I de la Memoria de la citada 
modificación y con el fundamento de derecho séptimo del presente acuerdo, estimándola 
parcialmente. 

SEGUNDO.- Aprobar la propuesta de resolución de las consideraciones puestas 
de manifiesto en los informes emitidos por las Administraciones y 
Comisiones consultadas a la Modificación Menor nº 4 del PGOU-05, de conformidad con 
el Anexo I de la citada modificación y con el fundamente de derecho séptimo del 
presente acuerdo, estimando las consideraciones del Cabildo Insular de Tenerife y la 
Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Fomento y del Consejo 
Municipal de Patrimonio Histórico, y estimando parcialmente las consideraciones 
del informe de la Comisión Autonómica de Informe Único. 

TERCERO.- Aprobar los cambios incorporados en el documento técnico de 
la Modificación Menor nº 4 del PGOU-05 respecto del aprobado inicialmente derivados de 
la toma en consideración de la única alegación presentada y de los informes emitidos por 
las Administraciones y Comisiones consultadas, así como los cambios y 
correcciones introducidos de oficio, relacionados en el informe técnico de 13 de abril de 
2026 del Servicio de Planeamiento y Gestión de la Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

CUARTO.- Aprobar definitivamente la Modificación Menor nº 4 del PGOU-05 
para incorporar en el vigente Catálogo de Edificios y Espacios Protegidos de Santa 
Cruz de Tenerife el inmueble sito en Rambla de Santa Cruz, 124, que consta de la 
siguiente documentación, que incluye las correcciones efectuadas en atención al informe 
emitido por el Sr. Secretario General del Pleno: 

01. Memoria, suscrita el 21 de abril de 2026, con Código Seguro de Verificación
(CSV): 8B88A2CF7D4FDFD31DE4B7F96DC84414.
02. Normativa, suscrita el 13 de abril de 2026, con Código Seguro de Verificación
(CSV): BAD039E12645A44812BE93B582951952.
03. Resumen ejecutivo, suscrito el 21 de abril de 2026, con Código Seguro de
Verificación (CSV): 805E0BC4ADF3BD551620DCF89B7E58C2.
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QUINTO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias y, junto con la 
documentación de carácter normativo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, produciéndose la entrada en vigor de la modificación menor a los quince (15) días 
hábiles de esta última publicación, de conformidad con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con los artículos 144.9 y 155 
de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias 
y el artículo 103 del Reglamento de Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 
181/2018, de 26 de diciembre. 

SEXTO.- Remitir la modificación menor aprobada definitivamente, con las formalidades 
requeridas para ello, al departamento del Gobierno de Canarias competente en política 
territorial, para su incorporación al Registro de Planeamiento de Canarias y al Consejo 
Cartográfico de Canarias, de conformidad con los artículos 23, 155 y 157 de la Ley 4/2017, 
de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, en relación con 
los artículos 103 y 105 del Reglamento de Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 
181/2018, de 26 de diciembre. 

SÉPTIMO.- Notificar individualmente el presente acuerdo a quien presentó alegaciones 
durante el periodo de información pública, junto con la propuesta de resolución aprobada. 

OCTAVO.- Publicar la documentación completa de la modificación menor aprobada 
definitivamente en la sede electrónica municipal, de conformidad con los artículos 144.9 y 157 
de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, 
en relación con el artículo 104 del Reglamento de Planeamiento de Canarias, aprobado por 
Decreto 181/2018, de 26 de diciembre. 

NOVENO.- Contra el presente acto, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su publicación o recepción de su notificación, sin perjuicio de que tratándose de una 
Administración Pública se opte por efectuar el requerimiento previo, en el plazo de dos meses, 
para que anule o revoque el acto; todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
46 y 44, respectivamente, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y en el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de cualquiera otra acción o recurso que estimen oportuno interponer para la mejor defensa de 
sus derechos”. 

De conformidad con los artículos 155 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los 
Espacios Naturales Protegidos de Canarias, y 103 del Reglamento de Planeamiento de 
Canarias, aprobado por Decreto 181/2018, de 26 de diciembre, en relación con el artículo 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la parte dispositiva 
del acuerdo de aprobación definitiva de la Modificación Menor nº 4 del PGOU-05, junto con la 
documentación de carácter normativo, se publican en el Boletín Oficial de Canarias y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, entrando en vigor a los quince (15) 
días hábiles de esta última publicación. 

En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de mayo de 2026 

La Secretaria Delegada 

En Santa Cruz de Tenerife, a seis de mayo de dos mil veintiséis.

LA SECRETARIA DELEGADA, Belinda Pérez Reyes, documento firmado electrónicamente.
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hábiles de esta última publicación, de conformidad con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 
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de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias 
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NORMATIVA 
 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la Modificación Menor nº4 

1. En aplicación del artículo 59.5 de la Ley 11/2019, de 25 de abril, de Patrimonio Cultural 
de Canarias, la presente Modificación Menor tiene por objeto, única y exclusivamente, la 
incorporación al vigente Catálogo de Edificios y Espacios Protegidos de Santa Cruz de 
Tenerife, incluido en el vigente Texto Refundido de la Modificación del PGOU-92 y 
Adaptación Básica al Decreto Legislativo 1/2000” (PGOU-05), del inmueble sito en 
Rambla de Santa Cruz, 124, de Santa Cruz de Tenerife, conocido como Casa 
Concepción Pedreira, determinando el régimen concreto de intervenciones de acuerdo 
con los valores patrimoniales del mismo y de lo dispuesto en la citada Ley.  

2. A tal efecto, se sustituye la ficha de ordenación detallada de la manzana nº150 del del 
área CH-14 Rambla – Méndez Núñez del ámbito Centro Histórico del PGOU-05 por la 
que se adjunta a la presente normativa, identificándose en la misma el inmueble objeto 
de protección por esta Modificación e incorporando su ficha de catalogación 
correspondiente.  

Artículo 2. Régimen aplicable. 

1. La ficha adjunta a la presente normativa sustituirá, a partir de su entrada en vigor, a la 
ficha de ordenación detallada de la manzana nº150, en el ámbito Centro Histórico, Área 
Rambla-Méndez Núñez. 

2. Las actuaciones que pretendan realizarse en el inmueble sito en Rambla de Santa Cruz, 
124, se regirán por lo dispuesto en la ficha específica relativa al inmueble que se 
adjunta a la nueva ficha de la manzana nº150, adjunta a esta Normativa.  

3. En todo lo no dispuesto por la ficha, se aplicará el régimen previsto en el Capítulo 6 del 
Título IX de las normas del PGOU-05, para los inmuebles con grado de protección C-3. 

Artículo 3. Vigencia de la presente Modificación Menor. 

La presente Modificación Menor estará vigente hasta la entrada en vigor del nuevo Catálogo de 
Protección de Santa Cruz de Tenerife que deberá incorporar la ficha adjunta a la presente 
Normativa, momento a partir del cual le serán de aplicación al inmueble sito en Rambla de 
Santa Cruz, 124, además, las disposiciones de carácter general que, en su caso, establezca la 
normativa de dicho Catálogo.  

Disposición Derogatoria Única. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones escritas o gráficas de igual o inferior rango en lo que 
respecte a la regulación de los parámetros y condiciones aplicables al inmueble objeto de esta 
Modificación Menor nº4.  

 

 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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Disposición Final Única.  

La presente Modificación Menor nº4 entrará en vigor a los quince días hábiles de la completa 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del acuerdo de aprobación definitiva, de la 
normativa y la ficha. 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente: RP001-
000b+Xr9Ff60oCPlhaUlJtLmA==
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